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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y Y.ERNES— L o S  SOSCRITORES DE ESTA CIUDAD PA-
™  t r im e s t r e , S i  m e d io  a ñ o  y  9 6

Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETlN, PRÉVIA LICEN
CIA DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r ,  pa g a r á n  m e d io  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO Di*: MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

HEAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
da la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia del Valle de Ca- 
buérnlga de los cuales- resnlla:

Que ü. Agustín Saíz, vecino de Via- 
ña, demandó ante el Juez de paz de 
su distrito á D José y Doña María Ta- 
gle, de la misma vecindad, porque cru
zando un prado de estos últimos la ac- 
cequia que desde tiempo inmemorial 
conduch el agua para el riego de otro 
prado del demandante, se habían opues
to aquellos á la limpia de la acequia 
y desconocian asi. una servidumbre legí
timamente constituida:

Que celebrado juicio verbal, ' en el 
que propusieron los demandados excepción 
dp .incompetencia del Juzgado, porque 
aran públicas las aguas que tomaba ia 
acequia y careóla la parte aotora - de 
la autorización necesaria para hacerlo, 
el Juez desestimó la excepción y dictó 
sentencia obsotviendo de la demanda á 
Tagle y Gá u hermana:

Que interpuesta apelación fuó admi

tida; pero cuando estaba señalado día 
para la vista, se recibió en el Juzga
do requerimiento de inhibición por parte 
del Gobernador de la provincia:

Que «.sta autoridad fundó su reque
rimiento en que según resultaba del 
expediente instruido 'por el Pedáneo de 
Viaña, habiendo procedido por si Saiz 
y otros vecinos del puebla, á abrir 
zanjas y tomaderos para utilizarse de 
las aguas de una fuente pública’, el 
Pedáneo se opuso á ello y apareciendo 
desantendidas sus amonestaciones, man
dó se cerrarán las zanjas, con lo que 
d;ó lugar ai referido juicio, y que como 
ia cuestión que lo motivaba era la de 
aprovechamiento de aguas públicas, adu
cía el Gobernador en favor de su com
petencia la Real órden de 5 de Abril 
de 18S9 y el Real decreto de 29 del 
mismo mes de 1860;

Que sustanciado el articulo el Juez 
se declaró incompetente, mas apelado 
su auto para ante la Audiencia, la Sa
la tercera de la de Burgos lo revocó 
y mantuvo la jurisdicción oriJinaria, apo
yándose en que la demanda de Saiz te
nia por objeto la declaración de un de
recho real de servidumbre, que solo 
puede hacerse por’ los Tribunales de 
justicia, yquenose refería á aprovecha
miento de aguas comunes:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial insistió en su re
querimiento, y dió lugar al (¡rósenle 
conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites;

Visto el art. 29 del Real decreto 
de 29 de-Abril de 1860, que declara 
corresponde á la. administración la po
licía de las aguas así públicas como 
privadas, y dictar en su consecuencia 
las medidas que crea necesarias para 
evitar'los perjuicios que por estanca
mientos, ó flllraciones pudieran ocasio
narse á la salud pública:

; ; -Visto el núm.. 2 .“ del art.. 80 de 
la;ley de 8 de Enero de 1846, según 
e l cual es atribución de los Ayuntamien-

tós arreglar por medb de acuerdos, 
conformán ose con las leyes y regla- 
menlos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya an régimen especial au- 
l'orizado competenlémeole:

Coo.siderando que los derechos par
ticulares del demandante están subor
dinados al aprovechamiento común de 
las aguas, y que el determinar la ex
tensión y régimen de este aprovechamien
to corresponde á las Autoridades admi
nistrativas, como materia de interes ge
neral, que no pueden someterse á la 
apreciación de los Tribunales de jus
ticia:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, '

Vengo en decidir esta competencia 
á favor da la Ailminisiracion.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

£s/d rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NABVAEZ.

MIIVISTERIO
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.®

Recientes y deplorables hechos en des
doro de la Administración subalterna del 
ramo de Beneficencia, y lo que es mas 
sensible, eii perjuici * de les sagrados in
tereses de los estabieoimienlos, han ve
nido á demostrar la necesidad imperiosa 
de que se adopten algunas medidas ur
gentes y eficaces para poner á cubierto 
de toda eventualidad el caulal destina
do al socorro de los pobres acogidos. 
Uná confianza irreflexiva por parle de 
las Juntas; la seguridad de no ser Ins
peccionados con rigorosa oxaolitud por

la de los que administran los estable
cimientos, y el descuido frecuente en 
muchos casi'S de no cumplir,xonja for
malidad debida las prescripciones regla- 

' mentarías tocante á la custodia de fon
dos, Lespopsabilijad, ,de los claveros, ce- 

■ lebración periódica de arqueos en ios 
• plazos y con jos ijeqiifsilos señaladps, 

por úllirao',' úna marcada dejadez en lie-' 
. nar en esta parte importante del ser

vicio todas las precauciones que con pre** 
visera atención se hallan establecidas, 
son la causa quó se 'come
tido graves faltas con detrimento de los 
recursos destinados a tan piadoso ob
jeto. Para precaver su repetición, man- 
leniendp siempre despiértala vigilancia, 
asi de lo.̂  tfiíe inspeccionan la custo
dia de fondos como de los que los 
administran, la Reina (q. D. g .) se ha 
servido tiísponer lo ■siguíauie:

1. " Que dando V. S. la preferente 
atención que requiere esto interesante 
ramo por la caritativa misión que rea
liza, recuerde á e.sa Junta provincial el 
exacto cumplimiento de las obligaciones 
que le encomienda el art. 42 del regla
mento de 14 de Mayo de 1832, de cuya

■ observancia y exacta ejecución por par
te de sus subordinados depende la buena 
ó mala administración de los estabieci- 
mienlos.

2 . ° Que igualmente encarezca á la 
misma corporación la conveniencia de 
que designe Vocales de su seno que se 
encarguen de la visita especial de cada 
uno de aquellos, caso de que no se ho- 
biere verificado dicho encargo como dis
pone el arl. 38 del citado reglamento.

3. * Que recomiende con igual inte
rés que ia Sección de Administración de 
la misma Junta despliegue todo su celo 
y patriotismo en la gestión de los asun
tos que le encomienda el art. 43, ios 
cuales consliluyen el patriotismo de los 
diferentes asilos puestos á su cuidado.

4 . " Que en el arca de ia Dcposila- 
ria de esa Junta provineial tan solo se 
retengan los fondos indispensables para 
las atenciones conocidas de cada mes, 
debiendo reducir dicha suma al importe 
de una quincena, caso de que aquella 
excediere del que representen las fian
zas prestadas por el Depositario, único 
clavero de osla Caja obligado á la dación 
de fianza.

5 . ’’ Que. las sumas que excedan del 
gasto preciso para el mes ó quincena se 
ooíoqueo en cuenta corriente en la su-
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eursat de la Caja Je Depósitos de esar 
provincia, disponiendo de 
dff ^  swp preftl'sw,- y « e '^ n te  
escrita del Presidente de la Junta.

6 .“ Qae caso de e.xislir también en 
el arca particular de cada establecimiento 
valores sobrantes y que superen al im
porte de las obligaciones presupuestas 
para uo mes. se trasladen en igual for
ma á la refei'ida sucursal de la Caja de 
Depósitos, usando (íe ellas á medida que 
lo exijan las atenciones del eslableci- 
miealo, y mediante órJen escrita del 
Visitador del mismo. Adoptadas estas me 
didas de precaución y ¿uen régimen ad- 
mlnislraliyo, sera.faoib evitar la perpe
tración Je desFalpos o^mo el que ha te
nido lugar haoe poco tiempo em LogM- 
ño, que tanto afectan al buen nombre 
del personal administrativo de la Bene
ficencia, á la vez que disminuyen sen
siblemente los recursos aliegados con 
piadoso esmero por la caridajl pública 
para subvenir á lafn̂  sagradas atencio
nes. Al celo reconpé'ido do Y* S,* uonfia 
S. M la pronta pjéou-61órr do me
didas, a las que no duda prestará ona 
leal y franca cooperación esa Junta pro
vincial de Benefiosur.ia, tan UiLimamente 
ligada á los intereses dul ramo y de
seosa de su mayor aereeentanyienlo. 
Contando con este appyo y |a autoridad 
de V. S. para la prolicoion de tanca- 
ros intereses, debe esperarse el mejor 
resultado y la seguridad de que en el 
territorio de su in:m lo no tendrán lu
gar hecho.s de la Indole de tos que mo
tivan esta soberana resolución.

De Real órden lo digo á V S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 14 
de Febrero de 1867.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

SECCION OÉ LA PROVINCIA.

G obierno  de  P r o v in cia , 

Circular número

Éleccio7ies.

Con el objeto de evi
tar dudas en la inter- 
pretacioai y cum pli
miento de la Cey de 18 
de Julio de 1865., he 
creido conveniente ha
cer las advertencias si
guientes, á fin de que 
tanto los señores A l
caldes de las cabezas dé 
partido, cuanto los elec
tores déla provincia, 
observen en las opera- 
cion es electorales las 
prescripciones exactas 
de dicha soberana dis
posición.

Primera* Debien-* 
do dar principio la vo
tación de Diputados el 
dia 10 de Marzo próxi-i

mó, él cíiá áél éSípré- 
satte «íes, tlelreráncoirs- 
tituirse las mesas en 
las cabezas de partido, 
con arreglo á la referi
da Ley, y el 1(í se ce
lebrará en está capital 
la junta de escrutinio 
g'cneral de los votos 
emitidos en todas las 
secciones en la lorma 
prevenida en el tituló. 
7.° de la citada sobe- 
rana disposición.

S egu n du i  El nú
mero de Diputados á 
Cortes que correspon
de al distrito único de 
esta provincia es él de 
cinco, piidieñdo cada 
elector votar á todos 
ellos.

P e r  cera.  Llam o  
muy especialmente la 
atención de los señores 
presidentes de las me
sas electorales, respec
to del artículo 75 que 
hace referencia á las 
papeletas que deben  
presentar los electores 
y que resuelve con cla
ridad todas las dudas 
que puedan presentar
se acerca del particu
lar.

Los s e n  >rcs A lcal
des de todos los pue
blos de esta provincia, 
expondrán al público 
en sus respectivas lo
calidades el Bolctin en 
que aparezcainserta es
ta circular, y los de las 
cabezas de partido me 
darán aviso de haber
lo verificado así; ma
nifestándome si cuen
tan con el suficiente 
número de ejemplares 
de las listas electorales 
para las operaciones 
que deben practicar las 
mesas.

Albacete 25 de Fe
brero de 1867.

núiri. ^^5.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, proce
derán á averiguar si en sus res
pectivas localidades residen D. Jo
sé Serrano, D. Mî ûel Flores y Don 
Claudio Arbizu, Gobernadores que 
han sido los dos primeros de la 
provincia de Gerona y Secretario 
el último, participándome- cOn to
da urgencia el resultado.

Albacete 25 de Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Admiiiistl*acion 
dé tísíéífenda pública.

RELACION de los fallidos qoe han 
resaltado á la contribucioy te rri- 
tóriál éh los pueblos Ĵ  añO squea 
donUhnaáídn se! esprOsdrl * buyá pu
blicación tiene lugar en virtud de 
lo que dispone la prevención o 
de la Real orden de S de Junio de 
1856.

Albacete.
Año de 1864-65.

Esc. Mil.

D. Alonso Ruiz 
Francisco MarLinez 
Alonso Gómez 
José García 
Diego Martínez 
Miguel Peña 
Juan José Cuesta ‘
José Giménez
Viuda de Alonso Martínez 
Ramón Villánueva 
Francisco Guijarro 
Fulgencio Moreno

525
1,616

893
268

2.684
502

2,788
1,356

226
1,052

163
3,344

Total. 15,397

Albacete.
,'lño de 1865-66.

Esc. Mil.

Antonia Sarfí 
Antonio Martinez 
¿íónso Ramírez 
Jorge Martínez González 
Francisco Martinez 
Alonso Gómez 
José García 
María Corredor 
Ana Martinez 
José Martinez López 
MáTia.Ríta Pfietoílítftineíz 
Miguél Peña 
Juan José Ciíesta 
Ambrosio ítían 
Fi^ancisco Alárcon 
Pedro Jim énez 
Mária I%slcir Viudá 
AtUóniiííGdrbia m ^o r ' 
José Giménez 
Juan Montesinos 
Juan Blasco 
Antonio Cortés 
Antonio García m ayor 
ViudSde Aídíisn Jfartinez 
Juan MoreriO 
Rdtndn YlllttmibYf • 
Francisco Guijarro 
Juana Cortés 
Fulgencio Moreno

504
1,122
f,13 ít
1,122

812
890
536
334
302
336

1,506
502

1,398
210
402
334
670
210
670
234
670
394
210
452
284
528
328
504

1.676

Total 57,366

daiidetCi

Segundo seiñestTede 1866-67.
Eses. Mis.

D. Antonio Campiro Bañon 
Ana María Serrano Herrero 
Antonio Agulló Solera 
Angela Requena Plá 
Antonio Toledo Agulló 
Antonio Solera Navarro 
Antonio Gracia Sánchez 
Bernardo López Sánchez 
Bartolomé Tomas 
Cristóbal Agulló Viudo  ̂
Cayetano Sánchez Martí 
Diego Marti Diaz

D. Antonio Cortés Sánchez 662
Antonia Sanz 1,020
Antonio Martínez 2,272
Antonio Soria 1,696
Alonso Ramírez 2,288
Francisco Martínez 1,644
Alonso Gómez í ,8 l2
José García 1,088
Diego Martínez ’ 2,912
Miguel Pina 1,016
Juan José Cuesta 708
Pedro Giménez 676
José Giménez 1,356
Viuda de Alonso Martínez 916
Juan Moreno 432
Ramón Villalva 1,068
Francisco Guijarro 660
Juana Cortés 910
Fulgencio Moreno 3,392

Francisco Agulló Amorós 
Francisco López Sánchez 
Francisco Conejero 
Francisco Sánchez Giménez 
Francisco Vicenlc Sánchez 
José Diaz Plá 
Joaquín Egca 
José Rdquéna Coilejcro 
Josefa Conejero Agulló 
José Bañon Saez 
Juana María García 
José Rey Carrióu 
José Alemán Martínez 
José Sánchez de Sánchez 
Joaquín Sánchez Diaz 
José Sarria Albertos oou
Juan Antonio T orres Navarro 786

510
688
984
886
984
492

1,082
1.966 
5,898 
1,082

886
1,092
3,934
1,574
1,868

786
1.966 
1,376

984
1.966 

688
2,064
2,262
1,180
1,671

786
1,278

1,672
984

1,1
984

Total 26,528

£1 Gobernador,

Francisco Navarro.

Albacete.
Primer semestre de 1866-67.

Esc. Mil.

Hospital de Caridad 
Antonio Cortés Sánchez 
Alonso Aispum 
José Peréz Solano

16.820
754
474

1.340

Juan Conejero Navarro 
Juan Abelando Gracia 
Joaquín Viuadóz Torres 
Joaquín Diaz Giménez 
José Conejero Amorós 
Juan Sánchez Peiró  ̂ - -
Juan T orres Alberto su viuda 1,376 
José Sánchez María 1,688
José Muñoz Agulló 786
José Conegero Rey 1,180
Luis Saricln-z Peiró 786
Miguel Requena Molina 1,180
Miguel Requena Puche 1,672
María Antonia Albertos  ̂ 1,67
Miguel Tornero Villanueva 1,864 
Manuel Perez Vicente J84
Manuel Pérez Vicente 1.0°2
Manuel Teclas Vidal 
Pedro Martínez Requena 
Pedro Hernández Diaz 
Pedro Gracia dé Grácia 2 ,0̂
Pedro Rey T orrés  ̂ ^
Vicente Requena O rtuño jJj 
Victoriano T orres Sánchez

Total
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Tobarra.
PrinieY Semestre de 1866-67

Eses. Mis.

16

s.

)66
176
)84
)6fi
)88
)U
m
180
571
?86
278

671
861
981
083
180
736

Ana Ayusa .1,273
Antonio de Abla 641
Antonio Antonio Martínez Car- 

baeho 863
Antonio Martínez Gimonez 4,045
Andrés Sanebez Ueyes 2^565
Antonio Hieda ■̂28
Blas Garrido 3,194
Candido Oehoa 853
Diego Sanios Guirado 428
Francisca García Iniesla 428
Fernando Martínez y Marlinez 1,066 
Filomeno Perez Cobos 855
Franíisco Gómez Villora 428
Francisco Marlinez Gano 428
Fernando Alfaro 853
Feliciano Morcillo Saez 641
Gabriel Gallego '  428
José García González 853
Jiían Antonio del Ramo 853
Juan Gómez Ballestero 853
José Perez Cuarlcro 641
José García Saez 428
Juan de la Cruz Iniesla 641
Juan Ramírez Serranos 641
José López Táfalla 853
Juan Tevar Martínez 2,342
Juan López Monge 2,128
Juan Martínez Granero 428
Juan Cardos Martínez 1,066
Francisco Eslevez Ramón 428
Francisco Martínez García 1,280
Juan Nuñez Monge 6,809
Miguel López Vergara 1»Ü66
Manuel Martínez García 853
Mariano Martínez Arenas 428
Miguel Conca 1,066
Maleo Collado Catalán 1,705
Miguel Iniesla 428
Nieves Iniesla 214
Pedro Gómez Tortero 641
Pascual Valcarcel Catalán 641
Pascual Morcillo Martínez 641
Pascual Alfaro Ortega 428
Sebastian López (a) Cristo 641
Salvador Fajar.lO 428
Santos Leda 2,542
SátiliágO Martínez Yuz& 1,280
Simón Luzón López 1,592
Isabel Odiando 1,280
Gái'los García 1,606
Ambrosio Pastor 2,006
María Antonia Martínez 1,402
Nicolás Catalán Navarro 641
Celeslinó Alfaro 2,409

65,i68

Albacete 14 de Febrero de 1867.— 
Cárlos López de Longoría.

Alcaldía constitucional 
de Mahora,

Don Pedro Antonio Caballero, Alcal
de. constitucional de esta villa de 
Mohora.
Hago saber: Que el Domingo 3 

dcl próximo mes de Marzo desde las 
diez hasta las doce de su mañana y 
ante el Ayunlainionlo fpic tengo el 
hónor de presidir, tendrá liigár la 
subasta y remate del mejor postor, 
las obras para la cubierta y  repara
ción del edificio que ocupa el pozo 
abrevadero de esta villa, bajo las con
diciones y  presupuesto aprobado por 
el limó. S r. Gobernador de la pro
vincia.

. Lo que se hace saber por medio del 
presente para qne llegue á noticia de 
aquellas p e rso n as '^ u f quieran tomar 
parte en dicha subasta.

MáhóPa 49 de Febrero de 4667.— 
El Alcalde, Pedro Anlo^iío Caballero. 
El Secretario, Juan Aroca Saiz,

Ptiegú de condiciones que se han de te
ner presentes para la subasta y eje
cución de las obras para la cubier
ta y reparación del edificio que ocu
pa el pozo eoncegil de esta villa de 
Mahora.

1 .* Las ob'faá se’ eJeCúlarán en un 
lodo conforme á lo que marca el pre- 
stípuesí© y  presientes Condiciones, y 
á las disposiciones que referentes á 
sil márebá, séan dadas' p o r él Arqui
tecto provincial.

2 . * La cubierta del local que ocu
pa el pozo, atendido á que tiene de 
luz mil ochocientos ochenta pies cua
drados, sé hará á cuatro aguas ó hi
leras, y estas sérán cogidas coti caló 
yeso, y las paredes del edilicio serán 
enlucidas por dentro y rebocado por 
fuera también con cal ó yeso.

3. “ Toda clase de materiales que 
se inviertan en estas obras, será de 
la mejor calidad, y  las maderas pro
porcionadas á su largaria y fuerza 
que tenga que hacer; de modo que 
serán revisadas todas ellas cuando 
Ic'nga por conveniente la persona que 
designe el Ayilntafnienío, y desecha
rán los que no lo sean; y habiendo 
cuestión entre ambas partes so b rees
té punto, será resuelta por peritos 
prácticos que nom brarán una y otra 
parle, y no resaltando abenencia por 
el Sr. Arquitecto provincial sin per
juicio dé qué éste pueda hacerlo cuan
do tenga por conveniente.

4 . * El clareo que ha de mediar de 
palo á palo de la cubierta, será el de 
cosliimore de una tercia de luz.

5. “ Siendo el edificio muy espa
cioso y considerando la mala propor
ción para las maderas y la mucha 
consistencia que se puede dar á las 
obras, se formarán dos arcos que a r
rancarán desde distintos puntos del 
edificio; de modo, que en sus hom
bros puedan sostenerse las maderas 
de la techum bre; los cuales so cons
truirán de loseta y  yeso, dándoles 
el cimiento y altura necesarios j)ara 
que tenga la consistencia y altura con
venientes para que la cabidlería que 
según el agua puedan andar con de
sahogo y  soltura por la parte mas 
baja.

6. * Las paredes se em parejarán á 
la altura conveniente para que guar
den proporción con los arcos y cón 
h) que ya queda consignado.

7 . ‘ Las obras darán principio des
pués de veinte dias desde él én que 
aparezca aprobado el remate por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
y se darán por terminadas a los cua
renta y cinco siguientes.

8 . ‘ La subasta se verificará á viva 
voz en esta villa y ame el Ayunta
miento de la misma en el dia y  hora 
(uie so fije en los anuncios sirviendo 
ac tipo la cantidad de seiscientos no
venta escudos á que asciende el p re
supuesto.

9 . “ Para hacer postura se necesita 
acreditar con recibo de la Deposita
ría municipal, haber consignado en 
la misma la cantidad descsetitay  nue
ve escudos importe del 10 por 100 
del tipo de subasta. Esta cantidad se 
retendrá al mejor postor hasta dos 
meses de haber concluido las obras 
ei\ que serán reconocidas para su re
cepción; siendo de cuenlu dcl con
tratista ejecutar todos los reparos que 
en este tiempo ocurran.

10. El que haga la postura mas 
favorable y no dé por concluidas las 
obras en el término prefijado, á no 
ser por razones de conveniencia y 
con consenliiniento' del Ayunlamien- 
tOk perderá e! depósito del 10 por 
100 y serán terminadas á su costa 
por quien designe la municipalidad.

11. El pago de la cantidad én Ijiié 
quéden rematadas serén en tres plazos  ̂
él primero al dar principio á las obras, 
el segundo á su 'mediacíóil y el terce

ro  al final, prévio reconocimiento y 
certificación de la inspección facul
tativa.

12. El interesado á cuyo favor se 
adjudique el remate otorgará la cor
respondiente. escritura en el término 
de ocho dias d esd e .e l en que se le 
comunique la aprobación de la subas
ta; siendo de sit cuenta el pagó de 
los derechos de otorgam iento y co
pia, así como también ios derechos 
del expediente y presupuesto.

Así quedó acordado y firman sus 
mercedes en Mahora 4 catorce de Ene
ro de mil ochncienlos sesenta siete, 
de que yó el Secretario certifico: Es 
copia.

Mahnra 19 dé Febrero de 1867.—  
El Alcald-', Pedro Antonio Caballero. 
P. S. M., Juan Aroca Saiz, Srio.

Alcaldía constitucional 
de Fuente-albilla.

D. AndrésGarrido, Alcalde consti- 
íueional de la villa de Fuente-al
billa.
Hago saber: Que debiendo ocu • 

parse la junta pericial de la misma 
en la rectificación de la riqueza que 
ha de servir de base al repartiraien- 
lo de la contribución territorial 
correspondiente al año económico 
de 1867 á 1S68. se hace preciso 
que todos ios contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia las relaciones de las 
altas ó bajas que bayan sufrido en 
su riqueza en los cuatro conceptos 
sobre que gravita dicha contribu
ción; en la inteligencia que á los 
que no lo verifiquen dentro de 
dicho plazo, no les serán admi
tidas después ni se les oirá de 
agravios, parándoles además lo 
perjuicios que haya lugar con ar
reglo á instrucción.

Dado en Fuente-albilla á 19 de 
Febrero de 1867.— AndrésGarri
d o — P. A. D. A ., Juan Cuenca 
Campos* Secretario.

Alcaldía conslitucional 
de La Gincla.

Don José María Serrano, Alcalde 
conslitucional de esta villa de La 
Gineta.

Hugo saber: Que desde el 12 
de Marzo próximo venidero la jun
ta pericial de esta localidad por 
acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido dará principio á formar el 
apéndice del amillaramiento de in
muebles, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para la der
rama de contribución territorial 
en el período económico de 1867, 
á 1868, por lauto en el término 
que rh' día hasta el citado dia 12, 
lo5 Contribuyentes sugetos á la 
misma presentarán las relaciones 
de .altas y bajas que hayan sufrido 
sü^ résfiéctívas riquezas en la Se
cretaría del municipio; en inteli
gencia que el que no lo verifique

en el período citado le parará el 
perjuicio correspondienteá su falta.

'La-Gineta 21 de Febrero de 
1867.—J-tsé María Serrano.— An
tonio Simarro, Secretario.

JÜZG.VDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantale- 
jo, Juez de primera instan
cia de Albacete y su partido.

Por el presente y  térmi
no de veinte d ias, se sacan 
á pública subasta las f i ncas  
embargadas á Don Juan Fran
cisco Conesa, vecino de Car- 
celen, en autos egecutivos que 
contra el mismo se principia
ron, y hoy se siguen con
tra sus herederos en este Juz
gado á instancia de Don An
tonio López Ruiz, sobre pago 
de once mil ¡quinientos reales, 
cuyas fincas 'situadas en dicha 
villa de Carcelen y  su térmi
no , son con su tasación, á 
saber:’

Una casa en la ca
lle de la Plaza, 
linda á Saliente*
Mediodía y P o- • 
nienle, calles pú
blicas, y Norte her 
rederos de A u- . 
drés Pardo Mar
tínez, retasada en 
ocho mil seiscien
tos sesenta y sie
te reales. . . . .  8 667

Una viña llamada 
de Felipe, de mil 
quinientas vides* 
sita en el parti
do de la Fuente 
del Zorro, linda 
á Saliente, Cris
tóbal Pardo, Me
diodía, Miguel Li
no, Poniente, otra 
viña del Correa y 
Norte, José Pé
rez López, lasa
da en [mil cin
cuenta y ocho rea
les...........................  1.058

Una viña llamada 
de la Choza de 
la Piqueta de mil 
trescientas vides; 
linda á Saliente, 
la viña anterior,
Mediodía, Senda 
de herederos, Po
niente , Salvador 
Gil, Norte, Mi
guel Lillo, tasa
da en novecien
tos diez y siete 
reales. . . . , 917

Otra en el partido 
de lamedla, legua, 
de mil cien vides, 
linda á Saliente, 
senda de here
deros, Mediodía,
Antonio Perez, Po
niente, Juan Li
llo Chicote y Nor
te, Francisco Sar- 
riá, tasada en se
tecientos once rea
les...........................  711
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Otra en ei partido 
de la Cruz Blan
ca, de mil sete
cientas vides, lin
da á S a l i e n t e ,
Francisco García,
Mediodía, herede
ros de Blas Na- 
valon, Poniente,
Juan José Gonzá
lez y Norte, Do
mingo Pardo, ta
sada en seiscieo- . 
tos reales.. . . 600

Otra llamada de An
tonio Lillo de mil 
setecientas vides, 
veinte y tres oli
vos grandes y do
ce pequeños, sita 
en las viñas nue
vas, linda á Sa
l i e n t e  herederos 
de Salvador Gil,
Mediodía, Camino 
de la media le
gua, P o n i e n t e ,
Juan Gómez,, y 
Norte, Mateo Gó
mez, en mil sete
cientos sesenta y 
dos reales. . . 1.762

Una haza en la ho
ya llamada, Re
donda, linda á Sa
liente, Duque del 
Infantado, Medio
día y Poniente,
Matías Villena y 
Norte, Camino de 
los Valencianos, 
cabe seis almudes 
apeo Real, en dos
c i e n t o s  cuarenta 
reales.'. . . . 240

Un bancal llamado 
Cañadizo de Lo- 
)c?, linda á Sa- 
ienle, Juan Va- 
iente Gil, Medio

día, herederos de 
Don Juan López 
Playa, Poniente,
Don Matías Ville
na y  Norte, he
rederos de Pedro 
Gil, cabe catorce 
almudes, cinco ce
lemines, en dos 
m i l novecientos 
sesenta y seis rea
les ........................  2 966

Un bancal cebadal, 
en la hoya del 
Santo Cristo, lin
da á Saliente, he
rederos de Don 
J u a n  Francisco 
Correa, Mediodía 
José Perez López,
Poniente, Don Jo
sé Bernaly Nor
te, Alonso Gómez, 
cabe dos almudes 
y tres celemines, 
á mil doscientos
reales....................  3000

Otro cebadal en el 
mismo sitio que el 
anterior, linde á 
Saliente, P e d r o  
José Guevara, Po
niente, herederos 
deDon Juan Fran
cisco Correa, Me
diodía.- José Pé
rez López y Nor
te, Camino de ios

Valencianos, cabe 
dos almudes, á 
mil doscientos rea
les. . . . . . 2.400

Otro cebadal en las 
eras de a b a j o ,  
linda á Saliente,
Diego Martínez Ji
ménez, Mediodía,
Don Antonio Or- 
tiz, Poniente Cris
tóbal Pardo y Nor
te Juan Lillo, ca
be tres almudes y  
medio celemín á 
setecientos reales. 2.158

El huerto llamado 
del Boticario, sito 
en la calle de las 
Moreras, contiguo 
á la Vega, linda 
á Saliente, Cami
no de dicha Vega,
Mediodía, Isabel 
Cámara, Ponien
te, José Arráez y 
Norte, José Gar
cía; cabe un ce
lemín, cuartillo y 
medio de apeo 
Real, á cuatro
cientos reales el 
celemín, vale. . 550

Un bancal en la Ve
ga llamada del 
Molino, linda á Sa
liente y Poniente,
Acequias madres,
Mediodía, J o s é  
Tornero Ibañez y  
Norte, Diego y 
Francisco Villena, 
cabe seis celemi
nes y medio cuar
tillo de apeo Real, 
tasado á seiscien
tos reales el ce
lemín. . , . . 3.650

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento' de los que 
quieran interesarse en el rema
te, que tendrá lugar el dia once 
de Marzo próximo, de once á do
ce de la mañana, en la Sala A u
diencia de este Juzgado.

Dado en Albacete á quince de 
Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—Joaquín Sánchez 
Cantaiejo.— Por su mandado, Be
nigno Vera.

Anuncio.

FORMULARIO

para la instrucción de espedientes 
de arrendamiento en pública subas

ta de los

ARBITRIOS MUNICIPALES,

con arreglo á las disposiciones vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y 
Palavieino, oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia.

Se halla de venta en esta im
prenta al precio de 8 rs. ejem
plar.

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la

Cuenta que dan los Señores Al
caldes acompañada de su estado.

Papeletas de citación 
para los mozos en el 
próximo sorteo.

Hay también un gran surtido de 
papel para oñclos y borradores, y 
plumas de todas clases.

L A  L E Y ,

enciclopedia de derecho por una 
sociedad de abogados, bajo la di
rección de Don Juan Valero de 
Tornos, obra declarada de utili
dad por el Gobierno de S. M. en 

Real orden de 24 de Setiembre 
de 1866.

Condiciones de la Suscricion.

Se publica por cuadernos mensuales 
de 128 páginas cada uno, en cuarto es
pañol, buen papel y esmerada impresión.

Notas. 1.a Se previene que no se 
servirá ninguna suscricion que no se pa
gue autíüípadameme.
2.* Van publicados tres cuadernos que 

comprenden: loa Prolegómenos de la bis- 
loria del Derecho civil y el Estado de las 
personas. Está en prensa el cuarto, enels 
que se termina la primera parte del De
recho ó sean las personas.

Unico punto de suscricion, en Madrid; 
en iasolicinas deLa Ley, Carrera de San 
Gerónimo, mira. 40, cuarto tercero y en 
las principales librerías.

El libro délos Alcaldes.

Atribuciones, deberes y responsa
bilidad de los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Alcaldes pedáneos, 
por ¡Ion Fermín Abella, Gefe de 
la Sección de Administración en 

el Gobierno de Madrid, 
Abogado, etc.

Resúmen de las principales materias
■ que se tratan en este libro.

Reseña histórica del cargo de Alcalde.
Nombramiento délos Alcaldes, Tenien

tes de Alcalde y Alcaldes pedáneos, su 
cesación, suspensión, separación y auto
ridades quetiensn atribuciones para ello.

Atribuciones administrativas y judicia
les de los Alcaldes. Importancia de sus 
funciones, su autoridad.

Atribuciones y deberes de los Alcal
des como delegados del Gobierno. Pu
blicar y ejecutar las leyes, órden públi
co, reuniones públicas, Imprenta, ban
dos, elecciones de Ayuntamiento, de Di
putados provinciales, de Diputados á Cor
les, coDlribuciones, cédulas, quintas, alo
jamientos, bagajes, suministros, correos, 
ferro-carriles, minas, rifas, etc.

Los Alcaldes en relación con )a Igle
sia y sus ministros. Culto y clero, de- 
1 ubres, alumbrado, serenos, incendios, 
pólvora, inundaciones, asñxiados, repa
ración de edifíclos, animales dañinos, 
hidrofobia, teatros, toros, etc.

Atribuciones y deberes de los Alcal
des como presidentes 'de los Ayuntamien
tos. Soluolon á lodos los incidentes que 
puedan presentarse en las sesiones, com
parecencias, actas, votaciones, órden en 
la discusión, injurias, mayores contri
buyentes, etiqueta, etc., etc.

Atribuciones y deberes de los Alcal
des como administradores de los pueblos. 
Ejecutor de ios acuerdos del Ayuntamien
to, obras municipales, caminos vecinales 
presupuestos, cuentas, arbitrios, emprósr- 
litos, propios, enagenaoíones de inscrip
ciones, comunes, pósitos, cárceles, ins
trucción primaria, beneficencia, sanidad, 
policía urbana, policía rural, ganade
ría, empleados, autorizaciones para li
tigar, etc.

Potestad coercitiva de los Alcaldes. 
Cuando pueden proceder gubernativamen
te y cuando deben proceder en juicio 
verbal. Fallas comprendidas en el libro 
5.° del Código penal y contravenciones 
á las disposiciones legales que los Al
caldes pueden castigar gubernativamente, 
Juicios verbales de faltas: faltas com
prendidas en el libro 3.b del Código pe
na! y contravenciones á tas disposiciones 
legales que los Alcaldes deban castigar 
en juicio verba!. De manera que ade
más de comentarse todos los artículos 
del libro 3 ° sobre faltas, sé explica 
detalladamente el modo de conocer ijos 
Alcaldes en las demás infracciones, entre 
otras las relativas á armas,'aguas, caza, 
pesca, carreteras, consumos, ferro-óar- 
ríles, imprenta, -montes, policía de ali
mentos, ele., etc. I

Se vende en esta imprenta.

En los viberos, del 
Salobral de la propie
dad del Exemo. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venta 
un níimero considera
ble de chopos, los que 
se darán á un precio 
económico. Eos que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis
tarse con el guarda de 
dichos cotos.

LEY
de Organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, concordada, 

por
Don Fermín Abella.

Se vende en esta imprenta á. 
10 reales.

ALBACETE.
Imprenta de Sebastian Ruiiz, 

Mayor, 47.
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